
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno. 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03709/INFOEM/IP/RR/2021,  interpuesto por transparencia mexiquense, en lo sucesivo la parte Recurrente,  en contra de la respuesta por parte del Instituto de la Función Registral del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitudes de acceso a la información. En fecha veintiocho de junio de dos mil veintiuno, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el sujeto obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de folio  00057/IFR/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
 “En uso de mi derecho de acceso a la información publica consagrado en el articulo sexto de la CPEUM solicito las declaración patrimonial y de intereses conforme a lo establecido en el articulo 30 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, en la cual establece la publicidad de los datos de interes publico, De los siguientes cargos dentro del Instituto de la Funcion Registral Director de Administracion y Finanzas Subdirector de Finanzas Subdireccion de Administracion Jefatura de Departamento de Presupuesto Jefatura de Departamento de Tesoreria Jefatura de Departamento de Contabilidad Jefatura de Departamento de Ingresos Jefatura de Departamento de Recursos Materiales Jefatura de Departamento de Personal Jefatura de Departamento de Servicios Generales y Control Patrimonial Asimismo como lo establece el articulo 47 de la Ley de responsabilidades locales, la fecha y forma en que se inscribieron en la plataforma digital estatal En el mismo orden de ideas solicito si se han inscrito protocolos de actuación conforme al articulo 48 del ordenamiento ya citado de responsabilidades administrativas locales. se solicita que esta petición de información sea atendida bajo los principios establecidos en el articulo 173, fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia para el Estado de México por lo que se pide la máxima exhaustividad en la tramitación de la solicitud y en caso de desconocimiento de este solicitante supla la orientación y actué de forma que se garantice el derecho a la informacion” (Sic)
Archivos adjuntos: Ninguno
Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX	
2. Incompetencia de sujeto obligado. En fecha uno de julio de la presente anualidad, el Sujeto Obligado notificó a la parte Recurrente la incompetencia para atender sus solicitudes en los términos siguientes: 
“De lo anterior esta Unidad de Transparencia sometió a Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto de la Función Registral del Estado de México la solicitud que nos ocupa, aprobándose por unanimidad de votos de las y los integrantes del Comité de Transparencia del Instituto la INCOMPETENCIA, toda vez que este Instituto no genera, obtiene, adquiere, transforma, administra o informa lo relacionado a la declaración patrimonial y de intereses conforme a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Así mismo, se puntualiza que este Instituto de la Función Registral del Estado de México (IFREM), tiene como objetivo dar publicidad a la situación jurídica de los bienes y derechos, así como a los actos y hechos jurídicos que conforme a la Ley deban registrarse para surtir efectos contra terceros, con la finalidad de otorgar certeza y seguridad jurídica a los mismos, de acuerdo a lo establecido por la Ley Registral, su Reglamento y el Código Civil, todos estos ordenamientos vigentes en el Estado de México. En este sentido, se informa que la dependencia que pudiera brindarle apoyo es la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México (SECOGEM), quien es la encargada de procurar el ejercicio legal, eficaz, eficiente, íntegro y transparente de los recursos públicos, y promover el cumplimiento de las responsabilidades de las y los servidores públicos, asimismo, dicha Secretaría ofrece el sistema Decl@ranet, con la finalidad de facilitar a las y los servidores públicos del Estado de México, presenten su Declaración de Situación Patrimonial, Declaración de Intereses o Posible Conflicto de Intereses y presentación de Constancia de Declaración Fiscal, de acuerdo a lo establecido en la Ley en cita. Por lo que, se le sugiere dirigir su solicitud a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, de forma electrónica a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la siguiente liga: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio o en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), disponible en la siguiente dirección: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SECOGEM/art_92_xvi.web, teléfonos 722 275 6700, extensiones: 50071 y 6695. De lo anterior, se ha dado atención a su solicitud, dejando a salvo sus derechos a efecto de que los haga valer ante las autoridades correspondientes, mismos que se encuentran contemplados en el Capítulo I del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.” (Sic)
(Énfasis añadido)
Archivos adjuntos: El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico  denominado “OFICIO 367-2021.PDF”, el cual se omite su descripción al ser del conocimiento de las partes, no obstante, se analizará en el apartado de estudio del asunto.

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de las respuestas emitidas por parte del Sujeto Obligado, en fecha doce de julio de dos mil veintiuno, la parte recurrente interpuso los recursos de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera en la totalidad de los expedientes
a) Acto impugnado: 
“La respuesta del sujeto obligado carece de los principios basicos expresados en la Ley de Transparencia del Estado de México, por lo cual lacera mi derecho de acceso de informacion, asimismo se presume una conducta fuera de etica de la unidad de Transparencia del sujeto obligado en virtud de lo siguiente: El sujeto obligado menciona que la informacion solicitada no la puede proporcionar en virtud de que no es competencia de esa dependencia, por lo cual sesiono de forma extraordinaria para declarar la incompetencia. En razon de esto el titutlar de la unidad de transparencia actuo fuera de norma al no realizar una busqueda exhaustiva en las areas que se solicito. Para entender mejor la razon de esta busqueda se debe entender el articulo 4 de la Ley de Transparencia local establece lo siguiente: Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona... es por ello que al ser un tramite necesario para el cumplimiento de las obligaciones de los servidores publicos y se debe reportar el cumpliento de la misma a las areas de recursos humanos se presume que se tiene ya sea en posesion del area de administracion o en su defecto de cada uno de los titulares de las areas. aunado a lo anterior y no menos grave este titular fuera de cualquier tipo de legalidad destaca que fue el comite de transparencia del sujeto obligado de esta dependencia quien declaro dicha incompetencia, pero no menciona ni en que sesion fue, ni fecha ni tampoco proporciona documento que ampare la realizacion de dicha declaratoria, en razon de eso se presume una falta de fundamento legal de dicha sesion. motivo por el cual no solo no entrega la informacion si no actua de forma dolosa para realizar actividades dilatorias de los procedimientos de acceso a la informacion y mas aun cuando cuando dentro de las atribuciones otorgadas por la ley local de transparencia al comite de transparencia estipuladas en el articulo 49 de este ordanamiento no existe ninguna para determinar declaratoria de incompetencia. Por si no fuera suficiente la solicitud que al momento genera este recurso tiene dos peticiones, la primera ya recurrida en los parrafos anteriores y la segunda correspondiente a "En el mismo orden de ideas solicito si se han inscrito protocolos de actuación conforme al articulo 48 del ordenamiento ya citado de responsabilidades administrativas locales." En lo que cabe hacer mencion que esta inscripcion es una obligatoriedad de la dependencia y ellos deben contar con la la informacion correspondiente de si se tienen o no inscritos estos protocolos, por lo cual es falto de darle de atencion y vulnera la mi derecho al no entregar informacion respecto a este punto por si fuera poco el titular de la unidad de transparencia con un desconocimiento completo de la ley transgrede el derecho de inconformidad que se tiene como solicitante al ser omiso de la obligacion que tiene establecida en el articulo 177 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y SUS MUNICIPIOS, la cual claramente desconoce al haber omitido ya en una sola solicitud dos omisiones flagrantes y un acto doloso. Por todo lo anterior solicito al organo garante que resuleva este recurso de revision conforme al articulo 186 fraccion IV de la ley multicitada y asimismo haga uso del articulo Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso,el procedimiento de responsabilidad respectivo... conforme al articulo 222 fraccion I lo cual se acredita feacientemente en el actuar del titular de la UT” (Sic)

b)  Razones o motivos de inconformidad: 

“La respuesta del sujeto obligado carece de los principios basicos expresados en la Ley de Transparencia del Estado de México, por lo cual lacera mi derecho de acceso de informacion, asimismo se presume una conducta fuera de etica de la unidad de Transparencia del sujeto obligado en virtud de lo siguiente: El sujeto obligado menciona que la informacion solicitada no la puede proporcionar en virtud de que no es competencia de esa dependencia, por lo cual sesiono de forma extraordinaria para declarar la incompetencia. En razon de esto el titutlar de la unidad de transparencia actuo fuera de norma al no realizar una busqueda exhaustiva en las areas que se solicito. Para entender mejor la razon de esta busqueda se debe entender el articulo 4 de la Ley de Transparencia local establece lo siguiente: Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona... es por ello que al ser un tramite necesario para el cumplimiento de las obligaciones de los servidores publicos y se debe reportar el cumpliento de la misma a las areas de recursos humanos se presume que se tiene ya sea en posesion del area de administracion o en su defecto de cada uno de los titulares de las areas. aunado a lo anterior y no menos grave este titular fuera de cualquier tipo de legalidad destaca que fue el comite de transparencia del sujeto obligado de esta dependencia quien declaro dicha incompetencia, pero no menciona ni en que sesion fue, ni fecha ni tampoco proporciona documento que ampare la realizacion de dicha declaratoria, en razon de eso se presume una falta de fundamento legal de dicha sesion. motivo por el cual no solo no entrega la informacion si no actua de forma dolosa para realizar actividades dilatorias de los procedimientos de acceso a la informacion y mas aun cuando cuando dentro de las atribuciones otorgadas por la ley local de transparencia al comite de transparencia estipuladas en el articulo 49 de este ordanamiento no existe ninguna para determinar declaratoria de incompetencia. Por si no fuera suficiente la solicitud que al momento genera este recurso tiene dos peticiones, la primera ya recurrida en los parrafos anteriores y la segunda correspondiente a "En el mismo orden de ideas solicito si se han inscrito protocolos de actuación conforme al articulo 48 del ordenamiento ya citado de responsabilidades administrativas locales." En lo que cabe hacer mencion que esta inscripcion es una obligatoriedad de la dependencia y ellos deben contar con la la informacion correspondiente de si se tienen o no inscritos estos protocolos, por lo cual es falto de darle de atencion y vulnera la mi derecho al no entregar informacion respecto a este punto por si fuera poco el titular de la unidad de transparencia con un desconocimiento completo de la ley transgrede el derecho de inconformidad que se tiene como solicitante al ser omiso de la obligacion que tiene establecida en el articulo 177 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y SUS MUNICIPIOS, la cual claramente desconoce al haber omitido ya en una sola solicitud dos omisiones flagrantes y un acto doloso. Por todo lo anterior solicito al organo garante que resuleva este recurso de revision conforme al articulo 186 fraccion IV de la ley multicitada y asimismo haga uso del articulo Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso,el procedimiento de responsabilidad respectivo... conforme al articulo 222 fraccion I lo cual se acredita feacientemente en el actuar del titular de la UT” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión 03709/INFOEM/IP/RR/2021 al entonces Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que se analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha quince de julio de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias que obran agregadas en el expediente electrónico al rubro citado, se tiene que el  Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha cuatro de agosto de la presente anualidad, el cual se puso a la vista de la parte recurrente, así mismo por cuanto hace al impetrante, se tiene que fue omiso en presentar manifestaciones, pruebas y/o alegatos en la etapa procedimental previamente reconocida en nuestra Ley de Transparencia.
7. Returno. El veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, en la Segunda Sesión Extraordinaria, el Pleno del Instituto aprobó el returno del recurso de revisión indicado al rubro a la Ponencia de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su estudio y resolución.
7.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El quince de septiembre de dos mil veintiuno, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, dado el incremento en el número de recursos de revisión promovidos en la anualidad próxima pasada ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O S
[bookmark: _Hlk48684717]Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió su incompetencia para otorgar respuesta a la solicitud de información el día uno de julio de dos mil veintiuno, mientras que el recurso de revisión interpuestos por la parte recurrente, se tuvo por presentados el día doce de julio de dos mil veintiuno, esto es, al séptimo día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se advierte que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece los siguientes elementos formales para la presentación del recurso:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 

(…)
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
    (…)
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
Por su parte, el artículo 181 del citado ordenamiento dispone, que:
“Artículo 181. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión. 
La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo. No podrá prevenirse por el nombre que proporcione el solicitante. 
El Instituto resolverá el recurso de revisión en un plazo que no podrá exceder de treinta días hábiles, contados a partir de la admisión del mismo, en los términos que establezca la presente ley, plazo que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de quince días hábiles. 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones. 
Para el caso de interposición del recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, éste podrá solicitar al particular subsane las deficiencias por ese medio.”
De la interpretación sistemática a los artículos transcritos se advierten los requisitos de los recursos de revisión y por el otro la potestad de este Instituto para requerir al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones a fin de que subsane las omisiones de sus recursos o bien que aplique la suplencia de la queja a favor del recurrente sin cambiar los hechos expuestos.
Sobre el particular, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, y ahora recurrente, no proporcionó datos que lo hagan identificable, por ende no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafos segundo, tercero y cuarto, la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, apartado A, fracciones I, II, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones I, III, y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
 “Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
 Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 
 “Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
(…)
 Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
(…)
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
(…)
 V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta…”
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
[bookmark: _Hlk57122114]Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción IV del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;”
(Énfasis añadido)
[bookmark: _Hlk44439150]Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Previo al estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al sujeto obligado le proporcionara lo siguiente:
· Declaraciones patrimonial y de intereses conforme a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, en la cual establece la publicidad de los datos de interés público, de los siguientes cargos dentro del Instituto de la Función Registral: 
Director de Administración y Finanzas 
Subdirector de Finanzas 
Subdirección de Administración 
Jefatura de Departamento de Presupuesto 
Jefatura de Departamento de Tesorería 
Jefatura de Departamento de Contabilidad 
Jefatura de Departamento de Ingresos 
Jefatura de Departamento de Recursos Materiales 
Jefatura de Departamento de Personal 
Jefatura de Departamento de Servicios Generales y Control Patrimonial 
Asimismo como lo establece el artículo 47 de la Ley de responsabilidades locales, la fecha y forma en que se inscribieron en la plataforma digital estatal. 
· En el mismo orden de ideas solicito si se han inscrito protocolos de actuación conforme al artículo 48 del ordenamiento ya citado de responsabilidades administrativas locales.
[bookmark: _Hlk62508675]En respuesta, el Sujeto Obligado manifestó su incompetencia en los siguientes términos: 
“De lo anterior esta Unidad de Transparencia sometió a Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto de la Función Registral del Estado de México la solicitud que nos ocupa, aprobándose por unanimidad de votos de las y los integrantes del Comité de Transparencia del Instituto la INCOMPETENCIA, toda vez que este Instituto no genera, obtiene, adquiere, transforma, administra o informa lo relacionado a la declaración patrimonial y de intereses conforme a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Así mismo, se puntualiza que este Instituto de la Función Registral del Estado de México (IFREM), tiene como objetivo dar publicidad a la situación jurídica de los bienes y derechos, así como a los actos y hechos jurídicos que conforme a la Ley deban registrarse para surtir efectos contra terceros, con la finalidad de otorgar certeza y seguridad jurídica a los mismos, de acuerdo a lo establecido por la Ley Registral, su Reglamento y el Código Civil, todos estos ordenamientos vigentes en el Estado de México. En este sentido, se informa que la dependencia que pudiera brindarle apoyo es la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México (SECOGEM), quien es la encargada de procurar el ejercicio legal, eficaz, eficiente, íntegro y transparente de los recursos públicos, y promover el cumplimiento de las responsabilidades de las y los servidores públicos, asimismo, dicha Secretaría ofrece el sistema Decl@ranet, con la finalidad de facilitar a las y los servidores públicos del Estado de México, presenten su Declaración de Situación Patrimonial, Declaración de Intereses o Posible Conflicto de Intereses y presentación de Constancia de Declaración Fiscal, de acuerdo a lo establecido en la Ley en cita. Por lo que, se le sugiere dirigir su solicitud a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, de forma electrónica a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la siguiente liga: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio o en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), disponible en la siguiente dirección: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SECOGEM/art_92_xvi.web
Asimismo en el archivo electrónico “OFICIO 367-2021.PDF” se puntualizan las funciones del Instituto de la Función Registral y se orienta al particular para que formule su solicitud ante la Secretaría de la Contraloría en base a las consideraciones siguientes: 
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Una vez conocida la respuesta, la parte Recurrente interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, argumentando como medio de inconformidad la incompetencia pronunciada por el Sujeto Obligado y la falta de respuesta sobre el segundo punto relativo a la inscripción de los protocolos de actuación conforme a lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México.
Al momento de rendir su informe justificado, el ahora Ente Recurrido ratificó su respuesta por cuanto hace a la incompetencia para dar atención al punto de la solicitud referente a las declaraciones patrimonial y de intereses, sin embargo, en lo referente al punto sobre los protocolos de actuación inscritos en términos del artículo 48 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México, manifestó en esta etapa procesal que era incompetente para dar atención a ese punto de la solicitud. 
Bajo estas consideraciones, esta Ponencia procedió a analizar los requerimientos de la ahora parte recurrente a efecto de determinar si es procedente la entrega de la información, tal como se expondrá en páginas subsecuentes: 

1.- De la incompetencia

En primera instancia, tal como se mencionó en los antecedentes, en fecha uno de julio del dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado notificó a la parte Recurrente, la incompetencia para atender la solicitud de información, es de precisar que esta situación aconteció al tercer día hábil, lo cual obedece a lo establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
Al respecto, de los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del Sujeto Obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.
Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.
Asimismo, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los Sujetos Obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud.
Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los Sujetos Obligados den atención a solitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; sobre dicha situación, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.
· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 
“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

De la misma manera, resulta necesario traer a colación, el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

En tal virtud, la incompetencia implica que de conformidad con las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.
En otro orden de ideas, dicho concepto refiere a la ausencia de atribuciones por parte de los Entes sujetos a las Leyes de Transparencia, para contar con la información que se requiere, es decir, se trata de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas a éste.

2.- De las declaraciones patrimoniales y de intereses
Por tanto, a continuación, se analiza si en la especie, el Instituto de la Función Registral del Estado de México cuenta con atribuciones para conocer sobre la información requerida; para ello es necesario traer a colación lo previsto en la fracción XVII del artículo 38 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México: 
“Artículo 38 bis. La Secretaría de la Contraloría del Estado de México, es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la presentación de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal, así como de la responsabilidad de los servidores públicos, en términos de lo que disponga la normatividad aplicable en la materia.
[…]
XVII. Recibir y registrar la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses, la presentación de la constancia de declaración fiscal y determinar el Conflicto de Intereses de los servidores públicos del Estado y municipios, verificar y practicar las investigaciones que fueren necesarias en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables, así como registrar la información sobre las sanciones administrativas que, en su caso, les hayan sido impuestas.”
(Énfasis añadido)
En mérito de lo anterior, de conformidad con los artículos 33, 34 y 35 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México, todos los servidores públicos del orden estatal y municipal deberán presentar su declaración patrimonial a través de medios electrónicos, empleándose medios de identificación electrónica; Los plazos de presentación de esta declaración pueden ser dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión cuando se trate de ingreso al servicio público por primera vez, reingreso al servicio público después de sesenta días natural de la conclusión de su último encargo, declaración por modificación patrimonial, durante el mes de mayo o bien, declaración por conclusión del encargo, la cual se presentará dentro de los sesenta días naturales al término de su encomienda.  
Cabe señalar que la Ley General de Responsabilidades Administrativas mediante el numeral 29 y la Ley local en su  artículo 30 prevén que las declaraciones patrimoniales serán públicas, salvo los rubros cuya publicidad puedan afectar la vida privada o los datos personales tutelados por la Constitución Federal y Local respectivamente, para tal efecto, el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.

“Artículo 29. Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.” 

“Artículo 30. Las declaraciones patrimonial y de intereses, serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por las Constituciones federal y local. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, en apego a las leyes y ordenamientos en la materia, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.”

Del artículo citado con antelación  se advierte que las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas, salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución; para tal efecto, el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.
En ese contexto, si bien los artículos referidos en líneas anteriores, consagran la obligación de hacer públicas las declaraciones patrimoniales y de intereses de los servidores públicos, el artículo NOVENO de los TRANSITORIOS, párrafo tercero, del Decreto 207, publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México el 30 de mayo de 2017[footnoteRef:1] (acuerdo mediante el cual se publicó la Ley en estudio), establece que, hasta en tanto el Comité Coordinador del Estado de México determine los formatos para la presentación de las Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses, los servidores públicos estatales y municipales presentarán sus declaraciones en los formatos que se utilicen en cada ente público, artículo que se cita para mayor referencia: [1:  http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2017/may303.pdf, ] 

“NOVENO. Una vez que entre en vigor la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, se abrogará la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios publicada en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el 11 de septiembre de 1990.
(…)
Hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, determina los formatos para la presentación de las declaraciones patrimonial y de intereses, los servidores públicos estatales y municipales, presentarán sus declaraciones en los formatos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, se utilicen en la Entidad.”
(Énfasis añadido)
 En ese tenor, se concluye que las Declaraciones de Patrimoniales y de Intereses de los servidores públicos del sujeto obligado, se consideran confidenciales hasta en tanto el Comité Coordinador del Estado de México emita los formatos respectivos para elaborar las versiones públicas de las mismas, o bien, el titular de la información manifieste de forma expresa y por escrito su consentimiento para hacer pública de manera total o parcial sus datos personales, hipótesis que no actualizan en la especie atendiendo a que de acuerdo con lo manifestado por el sujeto obligado no se cuenta con la autorización de los servidores públicos para hacer pública sus declaraciones patrimoniales y de intereses.
Retomando el pronunciamiento inicial del Sujeto Obligado, la institución encargada de llevar el control del referido sistema resulta ser la Secretaria de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, sin embargo cabe señalar que por regla general, la información peticionada es de naturaleza pública, es decir, debe publicarse en la plataforma IPOMEX, al considerarse una obligación de transparencia común,  en términos de la fracción XIII del artículo 92 de la Ley de Transparencia local: 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XIII. La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales y de intereses de los servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad aplicable;”
(Énfasis añadido)
Esta publicación deberá realizarse conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
Con el propósito de robustecer el presente estudio, este Órgano Garante en uso de sus atribuciones procedió a consultar la tabla de aplicabilidad del sujeto obligado, en la que se advierte que efectivamente no le resulta aplicable la obligación de transparencia de oficio establecida en la fracción XIII del artículo 92, como se observa en la siguiente ilustración: 
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Como se logra observar, el ente recurrido es notoriamente incompetente para conocer de todas las solicitudes de información, en ese orden de ideas, es de recordar que el primer párrafo del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia deben realizar lo siguiente:

· Hacerlo del conocimiento del Particular, dentro de los tres días hábiles, posteriores a la presentación de la solicitud de información, y

· En caso de conocer el Sujeto Obligado competente, orientarlo a presentar la solicitud ante el mismo.

En el presente caso, de la revisión de las constancias de los expedientes electrónico, localizados en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que por cuanto hace al punto de las declaraciones patrimoniales y de intereses, el Instituto de la Función Registral del Estado de México cumplió con los dos parámetros previamente establecidos, pues dio contestación dentro de los tres días hábiles posteriores a la presentación del requerimiento; aunado al hecho que orientó en la solicitud ante el Sujeto Obligado competente sin pasar de vista que este último punto es una facultad potestativa del Sujeto Obligado, por lo que, se tienen por atendidos los requerimientos de información.



2.- De los protocolos de actuación conforme al artículo 48 de la Ley de Responsabilidades Administrativas.

[image: ]Respecto a este punto, debemos recordar que el Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse en respuesta, sin embargo mediante informe justificado refirió lo siguiente: 
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En primera instancia, sobre el punto en análisis debe señalarse que en el presente asunto, únicamente obró el pronunciamiento por parte de la Unidad de Transparencia, no así por parte de los Servidos Públicos competentes para dar respuesta a la presentes solicitud, lo cual contraviene a lo previsto por los artículos 160 y 162 de la normatividad aplicable en la materia vigente en nuestra entidad, razón por la cual debió turnar la solicitud a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, ello en virtud de dar cabal cumplimiento al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se detalla a continuación:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Ahora bien, es de destacarse que en términos del artículo 48 de la Ley de Responsabilidades Administrativas, corresponde al Comité Coordinador la expedición de los protocolos de actuación que serán implementados por la Secretaría de la Contraloría así como por los órganos de control interno: 



“SECCIÓN SEXTA 
DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CONTRATACIONES 
Artículo 48. El Comité Coordinador expedirá el protocolo de actuación que la Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control implementarán. 
Dicho protocolo de actuación deberá ser cumplido por los servidores públicos inscritos en el sistema específico de la plataforma digital estatal a que se refiere el presente Capítulo y en su caso, aplicarán los formatos que se utilizarán para que los particulares formulen un manifiesto de vínculos o relaciones de negocios, personales o familiares, así como de posibles conflictos de interés, bajo el principio de máxima publicidad y en los términos de la normatividad aplicable en materia de transparencia. 
El sistema específico con el que deberá contar la plataforma digital estatal a que se refiere el presente Capítulo, incluirá la relación de particulares, personas físicas y jurídicas colectivas, que se encuentren inhabilitados para celebrar contratos con los entes públicos derivado de procedimientos administrativos diversos a los previstos por esta Ley. 
Artículo 49. La Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control, deberán supervisar la ejecución de los procedimientos de contratación pública por parte de los contratantes para garantizar que se lleva a cabo en los términos de las disposiciones en la materia, realizando las verificaciones procedentes si descubren anomalías.”

(Énfasis añadido)

Al respecto debe precisarse que de conformidad con el precepto citado, es el Comité Coordinador, la instancia responsable de es la instancia responsable de expedir el protocolo de actuación en contrataciones públicas previsto por el artículo 48 de la citada legislación, sin embargo de una interpretación exegética de la norma, se tiene que en sentido estricto compete a la Secretaría de la Contraloría y a los Órganos de control interno de los entes públicos la ejecución de los procedimientos de contrataciones públicas por parte de los contratantes. 
De ahí que se insista que el Sujeto Obligado al rendir su pronunciamiento mediante informe justificado debió turnar la solicitud a las instancias competentes como pudieran ser de manera enunciativa más no limitativa, el órgano de control interno y las unidades administrativas encargadas de la administración de los recursos humanos o materiales.

Aunado a lo anterior, cuenta con las siguientes facultades: 

“Artículo 9. El Comité Coordinador tendrá las facultades siguientes:

I. Elaborar su programa de trabajo anual.

II. Establecer las bases y principios para la efectiva coordinación entre sus integrantes.

III. Aprobar, diseñar y promover políticas integrales en materia de fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, detección, control, transparencia, rendición de cuentas y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como su evaluación periódica, ajuste y modificación.

IV. Aprobar la metodología de los indicadores para la evaluación en materia de fiscalización, control de recursos públicos, transparencia y rendición de cuentas, con base en la propuesta que le someta a consideración la Secretaría Ejecutiva.

V. Conocer el resultado de las evaluaciones que realice la Secretaría Ejecutiva y con base en las mismas, acordar las medidas a tomar o la modificación que corresponda realizar a las políticas integrales.

VI. Requerir información a los entes públicos respecto del cumplimiento de la política estatal y las demás políticas integrales implementadas, así como recabar datos, observaciones y propuestas requeridas para su evaluación, revisión o modificación de conformidad con los indicadores generados para tales efectos.

VII. Determinar e instrumentar los mecanismos, bases y principios para la coordinación con los Entes Públicos Fiscalizadores, de control y de prevención y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan.

VIII. Emitir un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas estatales y municipales en la materia.
Dicho informe será el resultado de las evaluaciones realizadas por la Secretaría Ejecutiva y será aprobado por la mayoría de los integrantes del Comité Coordinador, los cuales podrán realizar votos particulares, concurrentes o disidentes, sobre el mismo y deberán ser incluidos dentro del informe anual.

IX. Emitir recomendaciones públicas no vinculantes a los entes públicos respectivos, debiendo dar seguimiento a las mismas en términos de la presente Ley.

Lo anterior con el objeto de garantizar la adopción de medidas de fortalecimiento institucional dirigidas a la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como para mejorar el desempeño de los Órganos internos de control.

X. Establecer mecanismos de coordinación con los Sistemas Municipales Anticorrupción.

XI. Determinar los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información que sobre estas materias generen los entes públicos competentes.

XII. Establecer una Plataforma Digital Estatal, que integre y conecte los diversos sistemas electrónicos que posean datos e información necesaria para que el Comité Coordinador, pueda establecer políticas integrales, metodologías de medición y aprobar los indicadores necesarios para que se puedan evaluar las mismas, conforme las determinaciones de las leyes aplicables.

XIII. Establecer una Plataforma Digital Estatal, que integre y conecte los diversos sistemas electrónicos que posean datos e información necesaria para que los entes públicos tengan acceso a los sistemas a que se refiere el Capítulo Octavo de la presente Ley.

XIV. Celebrar los Convenios de Coordinación, Colaboración y Concertación necesarios para el cumplimiento de los fines del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción.

XV. Promover el establecimiento de Lineamientos y Convenios de Cooperación entre las autoridades financieras y fiscales a nivel estatal y municipal, para facilitar a los entes públicos fiscalizadores la consulta expedita y oportuna a la información que resguardan relacionada con la investigación de faltas administrativas y hechos de corrupción en los que estén involucrados flujos de recursos económicos estatales y municipales, de conformidad con las leyes de transparencia, protección de datos personales y demás aplicables.

XVI. Disponer las medidas necesarias para que los entes públicos competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos, accedan a la información necesaria para el ejercicio de sus atribuciones, contenida en los sistemas que se conecten con la Plataforma Digital Estatal.

XVII. Participar, conforme a las leyes de la materia, en los mecanismos de cooperación internacional para el combate a la corrupción, a fin de conocer y compartir las mejores prácticas internacionales, para colaborar en el combate global del fenómeno y en su caso, compartir a la comunidad internacional, las experiencias relativas a los mecanismos de evaluación de las políticas anticorrupción.

XVIII. Las demás señaladas en otros ordenamientos jurídicos aplicables.”
(Énfasis añadido)

Ahora bien, de la consulta al Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las contrataciones públicas, prórrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus modificatorios nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno” de 23 de septiembre de 2015 se obtuvo lo siguiente: 
        
 “Sección I 
          Aspectos Generales 
1. Este Protocolo tiene por objeto establecer los lineamientos generales que deberán observar los servidores públicos en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones en su relación con los particulares durante las contrataciones públicas, otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones, concesiones, sus modificatorios y prórrogas, tanto nacionales como internacionales.
 2. El presente Protocolo obliga a los servidores públicos registrados en el sistema que para tal efecto lleve la Secretaría de la Contraloría.

…
          Sección II
         Reglas generales para el contacto con particulares 
5. Los servidores públicos en su contacto con los particulares deberán conducirse con diligencia, rectitud, imparcialidad, honradez, legalidad y respeto, así como atender estrictamente las disposiciones jurídicas que regulan sus obligaciones, el conflicto de interés y los casos en que deberán abstenerse de intervenir y de excusarse para conocer respecto de determinados asuntos. 
6. El contacto con particulares por parte de las dependencias y organismos auxiliares será únicamente a través de personas que tengan el carácter de servidor público. Asimismo, durante el procedimiento no tendrán contacto personal, salvo el establecido para el desahogo de los procedimientos previstos por las disposiciones jurídicas aplicables. 
7. En todo contacto con particulares, los servidores públicos les informarán sobre el derecho que tienen de presentar queja o denuncia ante el Órgano de Control Interno por el incumplimiento de obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos. 
8. Cuando los servidores públicos que intervienen en los procedimientos de contrataciones públicas o licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, tengan conocimiento de actos u omisiones de particulares o de otros servidores públicos que comprometan la integridad con la que deben desempeñarse en sus empleos, cargos o comisiones; esto es, que resulten contrarias a los principios que rigen el servicio público, deberán hacerlo del conocimiento del Órgano de Control Interno y en su caso, del área jurídica de la dependencia u organismo auxiliar que se trate, a efecto de tomar las medidas que resulten conducentes. 
9. En el caso de contrataciones de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, para efectos de transparencia en el contacto del residente de obra con el superintendente, aquél deberá registrar en la bitácora correspondiente, cualquier reunión que lleve a cabo con este último y el propósito de la misma.”
(Énfasis añadido)

Asimismo para la vigilancia de la implementación de este protocolo, el Manual General de Organización de la Secretaría de la Contraloría prevé dentro de su estructura orgánica que la Dirección de Conciliaciones es la unidad competente para conocer de la presente solicitud con motivo del protocolo previsto en el artículo 48 de la Ley de Responsabilidades Administrativas: 

“21800003020000S DIRECCIÓN DE CONCILIACIONES 
OBJETIVO: Vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en la normatividad relacionada con el Protocolo de Actuación de las y los servidores públicos que intervienen en las contrataciones públicas, el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, y del registro de servidores públicos que participan en los citados procedimientos; así como asesorar normativamente de manera preventiva en los procedimientos de contrataciones públicas para que éstos se realicen conforme a los principios constitucionales, y demás disposiciones que regulen sobre la materia.

 FUNCIONES: 
Proporcionar asesoría normativa con carácter preventivo respecto al Protocolo de Actuación y al registro de las y los servidores públicos que intervienen en las contrataciones públicas, el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones. 
Realizar visitas selectivas a la Secretaría de Finanzas y organismos auxiliares, para verificar el cumplimiento del Protocolo de Actuación y al registro de las y los servidores públicos que intervienen en las contrataciones públicas, el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones, y concesiones. 
Solicitar información y documentación a las dependencias, organismos auxiliares y municipios en relación con el Protocolo de Actuación y al registro de servidores públicos que intervienen en las contrataciones públicas, el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones. 
Revisar que el registro de las y los servidores públicos que intervienen en las contrataciones públicas, el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, a través del Sistema Informático (SIRESPEM), contengan la información prevista en las disposiciones que regulan sobre la materia. 
Requerir a los Órganos Internos de Control, vigilar que el registro de servidores públicos que intervienen en las contrataciones públicas, el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, a través del Sistema Informático (SIRESPEM), contengan la información prevista en las disposiciones que regulan sobre la materia. 
Emitir los comentarios correspondientes a las dependencias y organismos auxiliares, respecto a los incumplimientos que se deriven de la revisión del registro de las y los servidores públicos que intervienen en las contrataciones públicas, el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, a través del Sistema Informático (SIRESPEM). 
Vigilar a través de los procedimientos de contratación pública, que las dependencias y organismos auxiliares, den cumplimiento al Protocolo de Actuación de las y los servidores públicos que intervienen en las contrataciones públicas, el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones. 
Revisar los requerimientos de información para poder llevar a cabo la evaluación correspondiente, respecto de la aplicación del Protocolo de Actuación de las y los servidores públicos que intervienen en las contrataciones públicas, el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones. 
Solicitar a las unidades administrativas competentes de la Secretaría, así como a los Órganos Internos de Control, la realización de investigaciones, auditorías y acciones de control y evaluación tendientes a verificar el cumplimiento del Protocolo de Actuación y al registro de las y los servidores públicos que intervienen en las contrataciones públicas, el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones. 
Cumplir con las funciones que correspondan al puesto, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomiende su superior jerárquico. 
Informar a las autoridades competentes, el probable incumplimiento por parte de las dependencias y organismos auxiliares, respecto a lo previsto en el Protocolo de Actuación de las y los servidores públicos que intervienen en las contrataciones públicas, el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones. 
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.”
De todo lo expuesto con antelación se arriban a las siguientes conclusiones:

· En términos del artículo 48 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México, prevé que el Comité Coordinador expida un protocolo de actuación para contrataciones públicas, al que deberán sujetarse los entes públicos.
·  La Secretaría de la Contraloría forma parte del Comité Coordinador y es enlace con los órganos de control interno de cada entidad pública a efecto de tomar las medidas conducentes en caso de presentarse alguna inconsistencia en la aplicación de este protocolo.
· La Dirección de Conciliaciones adscrita a la Secretaría de la Contraloría es la unidad competente para dar cuenta de la aplicación del protocolo previsto en el artículo 48 de la Ley de Responsabilidades Administrativas vigente en la entidad.
De ahí que se insista que si bien, el Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas es anterior a la Ley de Responsabilidades Administrativas promulgada el 30 de mayo de 2017, no debe perderse de vista que al no haber sido derogado por algún ordenamiento legal, debe considerarse vigente, asimismo debe tenerse en cuenta que los entes públicos al ser sujetos de vigilancia por la Dirección de Conciliaciones perteneciente a la Secretaría de la Contraloría por cuanto hace a la aplicación de este protocolo al interior de las instancias gubernamentales, resulta pertinente ordenar al Sujeto Obligado practique una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de todas las unidades competentes a efecto de localizar el protocolo o el documento que empleen al interior de sus instancias gubernamentales para efecto de dar cumplimiento al artículo 48 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México.
Ahora bien, para el caso en el que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos del Sujeto Obligado no se localice la información referente al monto de gastos extraordinarios generados por la pandemia, el recorte de personal derivado de la pandemia, precisando el número de personas y su área de adscripción, la disminución de sueldos derivado de la pandemia, precisando el nombre de los servidores públicos y el porcentaje de reducción, la renovación de contratos temporales, precisando área de adscripción y antigüedad laboral, el porcentaje de contratos temporales dentro de la plantilla laboral, precisando área de adscripción y antigüedad laboral, el porcentaje de contratos fijos dentro de la plantilla laboral, precisando área de adscripción y antigüedad laboral, así como otro tipo de contrataciones realizadas por la institución, deberá manifestarse a la parte solicitante de manera fundada y motivada, toda vez que así se brinda certeza jurídica a los particulares de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda dentro de sus archivos. 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con  el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que han de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicable, y b).- Los cuerpos legales y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.”

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Ponencia Resolutora considera que el derecho de acceso a la información solamente puede tenerse por satisfecho en el momento en que el particular tenga en su poder los soportes documentales con la información solicitada, por ello se determina ordenar al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega al Recurrente, de ser procedente en versión pública, tal como se detallará en el considerando siguiente.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
I. R E S U E L V E:
PRIMERO. Resulta parcialmente fundado el motivo de inconformidad hecho valer por la parte recurrente en el Recurso de Revisión 03709/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable que haga entrega vía SAIMEX y correo electrónico, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, lo siguiente:

· Documento empleado para las contrataciones públicas conforme a lo previsto por el artículo 48 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México.

Para el caso en el que no se cuente con la información requerida, así se le hará saber a la parte Recurrente de manera fundada y motivada.

TERCERO.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO.  Notifíquese, a la parte recurrente vía SAIMEX y por correo electrónico la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Asi mismo, se puntualiza que este Instituto de la Funcién Registral del Estado de México (IFREM),
tiene como objetivo dar publicidad a la situacion juridica de los bienes y derechos, asi como a los
actos y hechos juridicos que conforme a la Ley deban registrarse para surtir efectos contra terceros,
con la finalidad de otorgar certeza y seguridad juridica a los mismos, de acuerdo a lo establecido por
la Ley Registral, su Reglamento y el Cédigo Civil, todos estos ordenamientos vigentes en el Estado
de México.

En este sentido, se informa que |la dependencia que pudiera brindarle apoyo es la Secretaria de la
Contraloria del Gobierno del Estado de México (SECOGEM), quien es la encargada de procurar el
ejercicio legal, eficaz, eficiente, integro y transparente de los recursos publicos, y promover el
cumplimiento de las responsabilidades de las y los servidores publicos, asimismo, dicha Secretaria
ofrece el sistema Decl@ranet, con la finalidad de facilitar a las y los servidores publicos del Estado
de México, presenten su Declaracion de Situacién Patrimonial, Declaracion de Intereses o Posible

Conflicto de Intereses y presentacién de Constancia de Declaracion Fiscal, de acuerdo a lo
establecido en la Ley en cita.

Por lo que, se le sugiere dirigir su solicitud a la Secretaria de la Contralorfa del Gobierno del Estado
de México, de forma electronica a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la siguiente
liga: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio o en el Sistema de Acceso a la
Informacién Mexiquense (SAIMEX), disponible en la siguiente direccion:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/Igt/indice/SECOGEM/art 92 xvi.web, teléfonos 722 275 6700,
extensiones: 50071 y 6695.
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Ahora bien, respecto al punto que refiere: “...si se han inscrito protocolos de actuacién conforme al
articulo 48 del ordenamiento ya citado de responsabilidades administrativas locales. En lo que cabe
hacer mencidn que esta inscripcion es una obligatoriedad de la dependencia y ellos deben contar con
la informacién correspondiente de si se tienen o no inscritos estos protocolos.” (sic); si bien es cierto,
el Comité Coordinador expedira el protocolo de actuacién que la Secretaria de la Contraloria y los
6rganos internos de control implementaran ya que esta facultado para cumplir con dicha tarea, tal
como hace referencia el precepto legal enunciado por el hoy recurrente, en el cual es importante
resaltar que el Comité Coordinador es la instancia encargada de la coordinacién y eficacia del
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Sistema Estatal Anticorrupcién, y que de acuerdo a lo establecido en la Constitucion Politica del
Estado Libre y Soberano de México, en su articulo 130 bis, fraccion I, sefiala:

L. “El Sistema contard con un Comité Coordinador que estaré integrado por el titular de
la Secretaria de la Contraloria del Poder Ejecutivo, el titular del Organo Superior de
Fiscalizacion del Estado de Meéxico, el titular de la Fiscalia Especializada en Combate a la
Corrupcion, el Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México,
el titular del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, asi como un representante del
Consejo de la Judicatura Estatal y otro del Comité de Participacion Ciudadana, quien lo
presidird. El Sistema tendré la organizacion y funcionamiento que determine la Ley.” (sic)

Aunado a lo anterior, se puede advertir que uno de los integrantes de dicho Comité es el titular de la
Secretaria de la Contraloria del Gobiemo del Estado de México (SECOGEM), quien contara con
érganos internos de control los cuales seran coordinados y dependeran jerarquica y funcionalmente
de la Secretaria enunciada, quienes observardn las politicas, normas, lineamientos, procedimientos
y demés disposiciones aplicables, asi como los programas de trabajo de la Secretaria, de acuerdo a
lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaria de la Contraloria.

De acuerdo a lo sefialado en el articulo 48 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado
de México y Municipios, refiere que el protocolo de actuacién debera ser cumplido por los servidores
publicos inscritos en el sistema especifico de la plataforma digital estatal, no obstante, dicha Ley
senala en su articulo 3, fraccion XXIV, lo siguiente:

“Articulo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderd por:

XXIV.  Plataforma digital estatal: A la plataforma prevista en la Ley del Sistema
Anticorrupcion del Estado de México y Municipios, que contard con los sistemas
referidos en dicha Ley, asi como los contenidos previstos en la presente Ley.

“(sic)

Es indispensable hacer la aclaracion que el protocolo de actuacion que enuncia el hoy recurrente es
aquel emitido por la SECOGEM tal como se describe en lineas anteriores, mientras que en materia
notarial el protocolo es el libro o conjunto de libros fisicos o electrénicos que se forman con los folios
fisicos o electrénicos separados y numerados progresivamente en los que el Notario asienta y
autentifica, con las formalidades de ley, los actos y hechos juridicos otorgados ante su fe, asi como
Ios libros de cotejos y sus correspondientes apéndices e indices, de acuerdo a lo establecido por el
afticilo 50 de |a Ley del Notariado del Estade dé Méxioo.
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